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MEMORIA DEL EJERCICIO 2008 
 

1.   INFORMACIÓN GENERAL SOBRE LA ENTIDAD Y SU ACTIVIDAD 
 

EUROP ASSISTANCE ESPAÑA, se constituyó como Sociedad Anónima el 18 de Febrero 

de 1977, habiendo modificado su denominación y objeto social mediante acuerdo de la 

Junta Universal de Accionistas de la Sociedad celebrada el día 19 de Enero de 1990, 

siendo la actual denominación la de EUROP ASSISTANCE ESPAÑA, S.A. DE 

SEGUROS Y REASEGUROS. 

 

Constituye el objeto social la realización de toda clase de actividades, operaciones, actos 

y servicios propios del Seguro y Reaseguro privados, excepto el Seguro de vida, estando 

la Sociedad en la actualidad autorizada a operar en el Ramo 9 Otros Daños a los bienes, 

en el Ramo 16 Pérdidas Pecuniarias Diversas, en el Ramo 17 Defensa Jurídica y en el 

Ramo 18 Seguro de Asistencia. 

 

Su domicilio social se encuentra en Madrid en la calle Orense número 4. 

 

La Sociedad es cabecera de un grupo en España, perteneciendo a su vez a un grupo cuya 

cabecera es Europ Assistance Holding, S.A. con domicilio social en Boulevard Haussmann 

75309 Paris, y esta a su vez también esta integrada en un grupo cuya cabecera es Generali 

SPA. 

 

2.  ASPECTOS DERIVADOS DE LA TRANSICIÓN A LAS NUEVAS NORMAS 

CONTABLES 
 

De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 1317/2008, de 24 de julio por el que se 

aprueba el Plan de Contabilidad de las Entidades Aseguradoras (PCEA), todas las 

entidades comprendidas en el título II del texto refundido de la Ley de Ordenación y 

Supervisión de los seguros privados, aprobado por el Real Decreto Legislativo 6/2004 de 

29 de octubre, así como las sucursales de entidades aseguradoras y reaseguradoras 

domiciliadas en terceros países, no miembros del Espacio Económico Europeo, 

establecidas en España, deberán aplicar el mencionado Plan en el cierre del ejercicio 

anual terminado el 31 de diciembre de 2008. 
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Acogiéndose a lo dispuesto en las Disposiciones Transitorias 1a y 4a del Plan, la Entidad 

ha seleccionado como fecha de transición 31 de diciembre de 2008 y ha optado por 

valorar todos los elementos patrimoniales incluidos en el balance de apertura conforme a 

los principios y normas vigentes con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 16/2007, 

de 4 de julio, de reforma y adaptación de la legislación mercantil en materia contable para 

su armonización internacional, salvo los instrumentos financieros que, con posterioridad a 

su reconocimiento inicial, se valoren por su valor razonable. Asimismo, dado que los 

Administradores han considerado el 31 de diciembre de 2008 como fecha de transición a 

las nuevas normas, la cuenta de pérdidas y ganancias se ha elaborado de acuerdo a las 

normas de valoración recogidas en el anterior Plan de Contabilidad de Entidades 

Aseguradoras aprobado por el RD 2014/1997 y se presenta de acuerdo con el modelo 

previsto en el nuevo Plan de Contabilidad de Entidades Aseguradoras aprobado por el 

RD 1317/2008. 

 

La Norma de Registro y Valoración (en adelante "NRV") 8a "Instrumentos Financieros", 

permite que un instrumento financiero sea designado, en el momento de reconocimiento 

inicial, como un activo o pasivo financiero a valor razonable con cambios en cuenta de 

pérdidas y ganancias o como disponible para la venta (cambios en el patrimonio neto). La 

Entidad ha realizado dicha designación en la fecha de transición a 31 de diciembre de 

2008 siendo la contrapartida de los ajustes de la misma cuentas de patrimonio de la 

Entidad. (véase cuadre detalle de ajustes y reclasificaciones en esta misma nota y en 

nota 10). 

 

La disposición transitoria 4a permite la no inclusión de cifras comparativas en las cuentas 

anuales correspondientes al ejercicio 2008 exigiendo no obstante una explicación de las 

principales diferencias entre los criterios contables recogidos en el Real Decreto 

2014/1997 y los actuales, así como la cuantificación del impacto que produce esta 

variación de criterios contables en el patrimonio neto de la Entidad a 31 de diciembre de 

2008. 

 

Las políticas contables que la Entidad ha usado en su balance de cierre del ejercicio 2008 

con arreglo al nuevo Plan difieren en algunos casos de los que aplicaba en la misma 

fecha bajo los principios contables anteriores. Los ajustes resultantes surgen de sucesos 

y transacciones anteriores a la fecha de transición a dichas normas nuevas. Por lo tanto 



                           Cuentas Anuales a 31 de Diciembre de 2008 
                                  Europ Assistance España, S. A. de Seguros y Reaseguros 

 

 17   

y, de acuerdo con el tratamiento previsto en la Disposición Transitoria primera, la Entidad 

ha recogido tales ajustes, en la fecha de transición, directamente contra Patrimonio Neto.  

 

Así mismo, la Sociedad ha tenido en consideración las prohibiciones recogidas en la 

Disposición Transitoria 2ª del Plan en los siguientes aspectos: 

 

 Baja de activos y pasivos financieros (NRV 8ª) 

 

Los activos y pasivos financieros han sido reconocidos en el balance de acuerdo con la 

NRV 8ª “Instrumentos financieros”. No obstante, acogiéndose a la Disposición transitoria 

segunda, la Entidad no ha reconocido en dicho balance, aquellos activos y pasivos no 

derivados, cuya baja se produjo mientras estaban en vigor las anteriores normas 

contables 

 

 Estimaciones 

 

Las estimaciones realizadas con el nuevo Plan, son coherentes con las estimaciones 

hechas para la misma fecha según los principios anteriores, después de realizar los 

ajustes necesarios para reflejar cualquier diferencia en las políticas contables, salvo si 

hubiese existido evidencia objetiva de que estas estimaciones fueron erróneas. 

 

Por lo que respecta a los contratos de seguros y, más específicamente a las comisiones y 

costes de adquisición activados, se mantienen transitoriamente en el activo hasta que se 

dicte y apruebe una Norma Internacional Contable que contemple la valoración de los 

compromisos asumidos en virtud de los contratos de seguros. Por ello, el reconocimiento 

de comisiones y costes de adquisición activados deben entenderse de forma transitoria 

de cara a posteriores ejercicios. 

 

En relación con las combinaciones de negocio realizadas con anterioridad a la fecha de 

transición y siguiendo lo estipulado en la Disposición Transitoria tercera, la Entidad no ha 

modificado las valoraciones realizadas en los activos y pasivos de las entidades 

adquiridas en las combinaciones de negocio con anterioridad a la entrada en vigor del 

Plan, por lo que de forma general se han aplicado los criterios y normas contables 

aplicables en virtud del Plan contable anterior. 
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Seguidamente, se presenta la conciliación del activo, pasivo y patrimonio neto a 31 de 

diciembre de 2008, según los principios contables anteriores, con el que resulta con 

arreglo al nuevo Plan, debiendo entenderse por: 

 

 Importe Plan 1997: Los que figuren en el balance de situación de la Entidad a 31 

de diciembre de 2008 que se prepararon conforme a criterios y principios 

contables recogidos en el Real Decreto 2014/1997. 

 Reclasificaciones: cambios con origen en la nueva presentación de los estados 

financieros. 

 Ajuste de primera aplicación: cambios con origen en los criterios de valoración y 

políticas contables modificados por la nueva normativa. 

 Importe Plan 2008: los que resultan de considerar el efecto de los ajustes y 

reclasificaciones en los saldos de cierre, una vez aplicados los criterios y 

principios contables recogidos en el Real Decreto 1317/2008 para la primera 

aplicación del Plan. 
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A continuación se detallan los ajustes y reclasificaciones realizados en los epígrafes   

"Inversiones financieras" en el balance de situación a 31 de diciembre de 2008, donde se 

detallan los activos financieros designados en la categoría de "Activos financieros a valor 

Razonable (VR) con cambios en PyG" al 31 de diciembre de 2008: 

 

 

El resumen de los impactos recogidos en el patrimonio neto se detalla a continuación: 

 

 

La Entidad presenta a efectos informativos el balance y la cuenta de pérdidas y 

ganancias incluidas en las cuentas anuales del ejercicio anterior: 
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3.  BASES DE PRESENTACIÓN DE LAS CUENTAS ANUALES 
 

A)  Imagen fiel 

Las cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2008 se han preparado a partir de los  

registros contables de la Entidad y se presentan de acuerdo con la legislación mercantil 

vigente y con las normas establecidas en el Plan Contable de Entidades Aseguradoras 

aprobado mediante Real Decreto 1317/2008, con objeto de mostrar la imagen fiel del 

patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la Sociedad, así como la 

veracidad de los flujos de efectivo incorporados en el estado de flujos de efectivo. 
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No existe ningún principio contable de aplicación obligatoria que, teniendo un efecto 

significativo en las cuentas anuales, se haya dejado de aplicar. 

 

Las cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2008 han sido formuladas por el 

Consejo de Administración y se someterán a la aprobación de la Junta General Ordinaria 

de Accionistas, estimándose que serán aprobadas sin cambios significativos. 

 

B) Principios contables  no obligatorios 

Para la elaboración de las presentes cuentas anuales se han seguido principios contables 

obligatorios establecidos en el plan de contabilidad mencionado en el párrafo anterior. 

 

No existe ningún principio contable de aplicación obligatoria que, teniendo efecto 

significativo en las cuentas anuales, se haya dejado de aplicar. 

 

C) Aspectos críticos de la valoración y estimación de la incertidumbre 

En la preparación de las cuentas anuales se han utilizado juicios y estimaciones basadas 

en hipótesis sobre el futuro e incertidumbres que básicamente se refieren a deterioro de 

valor de los activos financieros e intangibles, los activos por impuestos diferidos, las 

provisiones, el cálculo del valor razonable de activos financieros no negociados en 

mercados activos, y los activos y pasivos contingentes. 

 

Las estimaciones e hipótesis utilizadas son revisadas de forma periódica y están basadas 

en la experiencia histórica y en otros factores que hayan podido considerarse más 

razonables en cada momento. Si, como consecuencia de estas revisiones, se produjese 

un cambio de estimación en un período determinado, su efecto se aplicaría en ese 

período y, en su caso, en los sucesivos. 

 

D) Comparación de la información 

Los estados financieros del ejercicio 2008 que comprenden el Balance, la Cuenta de 

Pérdidas y Ganancias, el Estado de cambios en el patrimonio neto, el estado de flujos de 

efectivo y las Notas de la memoria, no se presentan de forma comparativa con dichos 

estados del ejercicio precedente, al haberse acogido la Entidad a lo dispuesto en la 

disposición transitoria cuarta del Plan de Contabilidad de las entidades aseguradoras 

aprobado por el R.D 1317/2008. 
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No obstante lo anterior y a efectos informativos, en la nota 2 se incluye una explicación 

de las principales diferencias entre los criterios contables recogidos en el R.D 1317/1997 

y los actuales, así como la cuantificación del impacto que producen estas variaciones de 

criterios contables en el patrimonio de la entidad a la fecha de tránsito. Asimismo y a 

efectos informativos se ha incluido en la mencionada nota, el balance y la cuenta de 

pérdidas y ganancias incluidas en las cuentas anuales del ejercicio anterior. 

 

Las cifras contenidas en las presentes cuentas anuales están expresadas en euros en 

cuanto al Balance, la Cuenta de Pérdidas y Ganancias, el Estado de cambios en el 

patrimonio neto y el estado de flujos de efectivo, y en euros la memoria, salvo que se 

indique otra unidad. 

 

E) Cambios en criterios contables 

Ver explicación de los cambios de criterios contables aplicados como consecuencia de la 

transición al nuevo Plan Contable de Entidades Aseguradoras en la nota 2 de esta 

memoria. 

 

F) Elementos recogidos en varias partidas 

A efectos de facilitar la comprensión del balance, de la cuenta de pérdidas y ganancias, 

del estado de cambios en el patrimonio neto y del estado de flujos de efectivo, estos 

estados se presentan de forma agrupada, recogiéndose los análisis requeridos en las 

notas correspondientes de la memoria. 

 

G) Criterios de imputación de ingresos y gastos 

Los criterios utilizados para la imputación de los gastos e ingresos correspondientes a los 

diversos ramos se efectúa en función de la corriente real de bienes y servicios que los 

mismos representan, con independencia del momento en que se produce la corriente 

monetaria o financiera derivada de ellos. 

 

Los  ingresos y gastos financieros, procedentes de inversiones directamente relacionadas 

con la práctica de operaciones de seguro, se imputan a la cuenta técnica del Ramo 

correspondiente, en función de las magnitudes de las provisiones técnicas incluidas para 

cada ramo en la contabilidad de la Compañía. 
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Los ingresos y gastos de las inversiones en que se materialicen los fondos propios, así 

como de otros recursos no relacionados directamente con la práctica de operaciones de 

seguro, se imputan a la “Cuenta No Técnica” de la cuenta de pérdidas y ganancias. 

 

Para ello, la Sociedad, imputa los rendimientos y gastos financieros procedentes de las 

inversiones a la “Cuenta Técnica ” y a la “Cuenta No Técnica” proporcionalmente al 

volumen medio de provisiones técnicas y fondos propios.  

 

Las primas y los siniestros se imputan a la Cuenta técnica del Ramo correspondiente de 

manera directa, gracias a  la relación univoca que existe entre las pólizas, los siniestros y 

a los Ramos. 

 

Cuando se dispone de información suficiente, el resto de gastos se imputan directamente 

al ramo  que los origina. Cuando esto no sea posible se utilizan criterios analíticos de 

imputación de costes, en función de la experiencia de la Sociedad. 

 

H) Cuentas consolidadas 

Al 31 de diciembre de 2008, Europ Assistance España, S.A. de Seguros y Reaseguros de 

acuerdo con lo contenido en el del código de comercio, se acoge a la dispensa de 

consolidación ya que dicha entidad esta sometida a legislación española y a su vez es 

dependiente de otra que se rige por la legislación de un Estado Miembro de la Unión 

Europea, la cual posee un 95% del capital de la misma y cumple los siguientes requisitos: 

 

- La sociedad está dispensada de formalizar la consolidación, así como todas las sociedades 

que debiera incluir en la consolidación del grupo consolidado, ya que dichas Sociedades 

consolidan en las cuentas de un grupo mayor, cuya Sociedad Dominante es Europ 

Assistance Holding, S.A.  con domicilio social en Boulevard Haussmann 75309 Paris. 

 

- Las cuentas consolidadas de la Sociedad Dominante, así como el informe de gestión y 

el informe de los auditores, se han depositado en el Registro Mercantil de Madrid , 

traducidos a la lengua oficial de la Comunidad Autónoma, donde tiene su domicilio la 

sociedad dispensada. 

 

Tal y como se ha mencionado en la Nota 1 de esta memoria, la Sociedad es cabecera de 

un grupo ubicado en España, perteneciendo esta a su vez a un grupo cuya entidad 
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Dominante es Europ Assistance Holding, S.A. y esta a su vez pertenece a otro grupo 

cuya entidad Dominante es Generali SPA. 

4. APLICACIÓN DE RESULTADOS 

 
La propuesta de distribución de resultado del ejercicio 2008 que el Consejo de 

Administración de la Entidad propondrá, para su aprobación, a la Junta General de 

Accionistas es la siguiente: 

 

 Euros
   
Resultado después de impuestos 4.949.726,70
 
Distribución: 
 
Reservas Voluntarias 1.445.726,70
Dividendos 3.504.000,00
  
Total 4.949.726,70

 
La propuesta de distribución de resultados del ejercicio cumple con los requisitos y 

limitaciones establecidos en la normativa legal y en los estatutos sociales. 

Al 31 de diciembre de 2008, no existe limitación alguna en cuanto a la distribución de 

dividendos. 

 

5.  NORMAS DE VALORACIÓN 
 

Los criterios contables y las normas de valoración aplicadas por la sociedad en la 

elaboración de las cuentas anuales del ejercicio 2008 son las siguientes: 

 

5.1) Inmovilizado intangible 

 
 Aplicaciones informáticas 

Las licencias para programas informáticos adquiridas a terceros se capitalizan sobre la 

base de los costes en que se ha incurrido para adquirirlas y prepararlas para usar el 

programa específico. Estos costes se amortizan en cuatro años a partir de su puesta en 

funcionamiento. 
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Los gastos relacionados con el mantenimiento de programas informáticos se reconocen  

como gasto cuando se incurre en ellos.  

 

En todo caso, a efectos de corrección valorativa por deterioro, se evaluará al menos 

anualmente, si existen indicios del mismo en el caso de que el valor contable del activo 

sea superior que el valor recuperable, reduciéndose de forma inmediata hasta el valor 

recuperable. 

 

5.2)  Inmovilizado material  

 

Los elementos del inmovilizado material se reconocen por su precio de adquisición o 

coste de producción menos la amortización acumulada y el importe acumulado de las 

pérdidas reconocidas. Se incluyen también los impuestos indirectos que gravan dichos 

elementos, que no sean directamente recuperables de Hacienda Pública. 

 

En el inmovilizado de la Entidad que necesite más de un año para estar en condiciones 

de uso, los gastos financieros devengados antes de la puesta en funcionamiento del bien 

formarán parte del precio de adquisición. No existen a cierre del ejercicio gastos 

activados por este concepto. 

 

Los costes de ampliación, modernización o mejora de los bienes del inmovilizado material 

se incorporan al activo como mayor valor del bien exclusivamente cuando suponen un 

aumento de su capacidad, productividad o alargamiento de su vida útil, y siempre que 

sea posible conocer o estimar el valor contable de los elementos que resultan dados de 

baja del inventario por haber sido sustituidos. 

 

Los costes de reparaciones importantes, en su caso, se activan y se amortizan durante la 

vida útil estimada de los mismos, mientras que los gastos de mantenimiento recurrentes 

se cargan en la cuenta de pérdidas y ganancias durante el ejercicio en que se incurre en 

ellos. 

 

La amortización del inmovilizado material, se calcula sistemáticamente por el método 

lineal en función de su vida útil estimada, atendiendo a la depreciación efectivamente 

sufrida por su funcionamiento, uso y disfrute. Las vidas útiles estimadas son: 
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 Equipos informáticos, mobiliario, instalaciones y elementos de transporte 

 Instalaciones : 10 años. 

 Remodelaciones de oficina : 3 años 

 Mobiliario y equipos de oficina : 10 años. 

 Elementos de transporte : 4 años, con la consideración de 

amortizaciones fiscalmente no deducibles el exceso aplicado. 

 Equipos para proceso de información : 4 años. 
 

 Otro inmovilizado 

 Otro inmovilizado : 10 años. 
 

El valor residual y la vida útil de los activos se revisa, ajustándose si fuese necesario, en 

la fecha de cada balance. 

 

Anualmente, la Entidad evaluará si existen indicios de deterioro. Cuando el valor contable 

de un activo es superior a su importe recuperable estimado, su valor se reduce de forma 

inmediata hasta su importe recuperable. 

 

Las pérdidas y ganancias por la venta de inmovilizado material se calculan comparando 

los ingresos obtenidos por la venta con el valor contable y se registran en la cuenta de 

pérdidas y ganancias. 

 

5.3)  Pérdidas por deterioro del valor de los activos no financieros 

 

Los activos que tienen una vida útil indefinida, no están sujetos a amortización y se 

someten anualmente a pruebas de pérdidas por deterioro del valor. Los activos sujetos a 

amortización se someten a pruebas de pérdidas por deterioro siempre que algún suceso 

o cambio en las circunstancias indiquen que el valor contable puede no ser recuperable.  

 

Se reconoce una pérdida por deterioro por el exceso del valor contable del activo sobre 

su importe recuperable, entendido éste como el valor razonable del activo menos los 

costes de venta o el valor en uso, el mayor de los dos. A efectos de evaluar las pérdidas 

por deterioro del valor, los activos se agrupan al nivel más bajo para el que hay flujos de 

efectivo identificables por separado (unidades generadoras de efectivo). Los activos no 
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financieros, distintos del fondo de comercio, que hubieran sufrido una pérdida por 

deterioro se someten a revisiones a cada fecha de balance por si se hubieran producido 

reversiones de la pérdida. 

 

5.4) Arrendamientos 

 

a) Cuando la Sociedad es el arrendatario - Arrendamiento operativo: 

Los arrendamientos en los que el arrendador conserva una parte importante de los 

riesgos y beneficios derivados de la titularidad se clasifican como arrendamientos 

operativos. Los pagos en concepto de arrendamiento operativo (netos de cualquier 

incentivo recibido del arrendador) se cargan en la cuenta de pérdidas y ganancias del 

ejercicio en que se devengan sobre una base lineal durante el período de arrendamiento. 

 

b) Cuando la Sociedad es el arrendador - Arrendamiento operativo: 

Cuando los activos son arrendados bajo arrendamiento operativo, el activo se incluye en 

el balance de acuerdo con su naturaleza. Los ingresos derivados del arrendamiento se 

reconocen de forma lineal durante el plazo del arrendamiento. 

 

5.5) Comisiones anticipadas y otros gastos de adquisición activados. 

 

La Entidad ha activado las comisiones anticipadas y los costes de adquisición de los 

ramos distintos al de vida por el importe de la comisión y costes de adquisición 

técnicamente pendientes de amortizar. Los costes activados tienen proyección 

económica futura por estar relacionados con la generación futura de volumen de negocio. 

 

No han sido objeto de activación por parte de la Entidad aquellos costes que tengan 

carácter recurrente por producirse en la Entidad normalmente en todos los ejercicios. 

Los costes de adquisición activados se amortizan en el periodo de pago de prima, y en 

todo caso, en un periodo que no excede a los 5 años. 

 

Si los contratos se anulan o quedan total o parcialmente liberados del pago de primas, 

antes de que los costes queden completamente amortizados, éstos se amortizan 

anticipadamente en el ejercicio de su anulación o liberación, si bien cuando ésta sea 

parcial se tiene en cuenta esta circunstancia. 
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5.6) Activos financieros 

 
En la Nota 10 de las presentes cuentas anuales se muestran los saldos de los activos 

financieros en vigor a 31 de diciembre de 2008, junto con su naturaleza específica, 

clasificados de acuerdo con los siguientes criterios: 

 

a) Préstamos y partidas a cobrar: 

Son activos financieros no derivados con cobros fijos o determinables que no cotizan en 

un mercado activo, tales como valores representativos de deuda, préstamos hipotecarios, 

los préstamos no hipotecarios, los anticipos sobre pólizas, depósitos bancarios, recibos 

de primas pendientes de cobro, etc. 

 

Estos activos financieros se valoran inicialmente por su valor razonable, incluidos los 

costes de transacción que les sean directamente imputables, y posteriormente a coste 

amortizado reconociendo los intereses devengados en función de su tipo de interés 

efectivo, entendido como el tipo de actualización que iguala el valor en libros del 

instrumento con la totalidad de sus flujos de efectivo estimados hasta su vencimiento. No 

obstante lo anterior, los créditos por operaciones comerciales con vencimiento no 

superior a un año se valoran, tanto en el momento de reconocimiento inicial como 

posteriormente, por su valor nominal siempre que el efecto de no actualizar los flujos no 

sea significativo. 

 

Al menos al cierre del ejercicio, se efectúan las correcciones valorativas necesarias por 

deterioro de valor si existe evidencia objetiva de que no se cobrarán todos los importes 

que se adeudan. 

 

El importe de la pérdida por deterioro del valor es la diferencia entre el valor en los libros 

del activo y el valor actual de los flujos de efectivo futuros estimados, descontados al tipo 

interés efectivo en el momento de reconocimiento inicial. Las correcciones de valor, así 

como en su caso su reversión, se reconocen en la cuenta de pérdidas y ganancias con el 

límite del valor en libros del activo. 

 

Se incluyen en esta categoría los créditos mantenidos con terceros por operaciones de 

reaseguro y coaseguro, así como con mediadores y asegurados, dotándose en su caso, 

las oportunas provisiones por deterioro. En particular, el deterioro para primas pendientes 



                           Cuentas Anuales a 31 de Diciembre de 2008 
                                  Europ Assistance España, S. A. de Seguros y Reaseguros 

 

 34   

de cobro se calcula sobre la parte de las primas de tarifa devengadas en el ejercicio que, 

previsiblemente y de acuerdo con la experiencia de años anteriores no vayan a ser 

cobradas, en función de la antigüedad de las mismas y, en su caso, su situación judicial 

de reclamación, teniendo siempre presente aquellos recibos que por sus características 

merezcan un tratamiento diferenciado. Tal y como se establece en las nuevas normas 

contables a la fecha de transición no ha sido necesario considerar en la determinación de 

esta provisión la deducción del recargo de seguridad en las primas de tarifa. 

 

Los créditos por recobros de siniestros se activan únicamente cuando su realización está 

suficientemente garantizada. La entidad no tiene activados recobros al cierre. 

 

b) Activos financieros mantenidos para negociar y otros activos financieros a valor 

razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias: 

Tienen la consideración de activos financieros a valor razonable con cambios en la 

cuenta de pérdidas y ganancias todos aquellos activos mantenidos para negociar que se 

adquieren con el propósito de venderse en el corto plazo o forman parte de una cartera 

de instrumentos identificados y gestionados conjuntamente para obtener ganancias a 

corto plazo, así como los activos financieros que designa la Sociedad en el momento del 

reconocimiento inicial para su inclusión en esta categoría por resultar en una información 

más relevante. Los derivados también se clasifican como mantenidos para negociar 

siempre que no sean un contrato de garantía financiera ni se hayan designado como 

instrumentos de cobertura. 

Estos activos financieros se valoran, tanto en el momento inicial como en valoraciones 

posteriores, por su valor razonable, imputando los cambios que se produzcan en dicho 

valor en la cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio. Los costes de transacción 

directamente atribuibles a la adquisición se reconocen en la cuenta de pérdidas y 

ganancias del ejercicio. 

 

Excepcionalmente y de acuerdo a lo dispuesto en la Disposición Transitoria 1ª del RD 

1317/2008, los impactos derivados de la clasificación de activos en esta cartera han sido 

incluidos en el epígrafe de Reservas de Primera Aplicación, dentro del Patrimonio neto. 

 

c) Inversiones en el patrimonio de entidades del grupo, multigrupo y asociadas: 

La Entidad ha incluido en esta categoría, las inversiones en el patrimonio de entidades 

del grupo, multigrupo y asociadas, tal y como éstas quedan definidas en la norma 12a de 

elaboración de las cuentas anuales del Plan (véase nota 10.5). 
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Se valoran inicialmente por su coste, que equivale al valor razonable de la 

contraprestación entregada más los costes de transacción. Forma parte de la valoración 

inicial, el importe de los derechos preferentes de suscripción que se hubiesen adquirido. 

 

Con posterioridad a la valoración inicial se valoran por su coste menos, en su caso, el 

importe acumulado de las correcciones por deterioro de! valor. No obstante, cuando 

existe una inversión anterior a su calificación como empresa del grupo, multigrupo o 

asociada, se considera como coste de la inversión su valor contable antes de tener esa 

calificación. Los ajustes valorativos previos contabilizados directamente en el patrimonio 

neto se mantienen en éste hasta que se dan de baja. 

 

Si existe evidencia objetiva de que el valor en libros no es recuperable, se efectúan las 

oportunas correcciones valorativas por la diferencia entre su valor en libros y el importe 

recuperable, entendido éste como el mayor importe entre su valor razonable menos los 

costes de venta y el valor actual de los flujos de efectivo derivados de la inversión 

calculados mediante la estimación de su participación en los flujos de efectivo que se 

espera sean generados por la entidad participada procedente tanto de sus actividades 

ordinarias como de su enajenación o baja por ventas. Salvo mejor evidencia del importe 

recuperable, en la estimación del deterioro de estas inversiones se toma en 

consideración el patrimonio neto de la sociedad participada corregido por las plusvalías 

tácitas existentes en la fecha de la valoración. La corrección de valor y, en su caso, su 

reversión se registra en la cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio en que se 

produce. La reversión del deterioro tendrá como límite el valor en libros de la inversión 

que estaría reconocido en la fecha de reversión si no se hubiese registrado el deterioro 

de valor. 

 

d) Activos financieros disponibles para la venta: 

En esta categoría la Entidad incluyen los valores representativos de deuda, las permutas 

de flujos ciertos o predeterminados y los instrumentos de patrimonio que no se clasifican 

en ninguna de las categorías anteriores. 

 

Se valoran por su valor razonable, registrando los cambios que se produzcan 

directamente en el patrimonio neto hasta que el activo se enajene o deteriore, momento 

en que las pérdidas y ganancias acumuladas en el patrimonio neto se imputan a la cuenta 

de pérdidas y ganancias, siempre que sea posible determinar el mencionado valor 
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razonable. En caso contrario, se registran por su coste menos pérdidas por deterioro del 

valor. Las pérdidas y ganancias que resulten por diferencias de cambio en activos 

financieros monetarios en moneda extranjera, se registran en la cuenta de pérdidas y 

ganancias. 

 

En el caso de los activos financieros disponibles para la venta, se efectúan correcciones 

valorativas si existe evidencia objetiva de que su valor se ha deteriorado como resultado 

de una reducción o retraso en los flujos de efectivo estimados futuros en el caso de 

instrumentos de deuda adquiridos o por la falta de recuperabilidad del valor en libros del 

activo en el caso de inversiones en instrumentos de patrimonio. La corrección valorativa 

es la diferencia entre su coste o coste amortizado menos, en su caso, cualquier 

corrección valorativa previamente reconocida en la cuenta de pérdidas y ganancias y el 

valor razonable en el momento en que se efectúe la valoración. En el caso de los 

instrumentos de patrimonio que se valoran por su coste por no poder determinarse su 

valor razonable, la corrección del valor se determina del mismo modo que para las 

inversiones en el patrimonio de empresas del grupo y  asociadas. 

 

Si existe evidencia objetiva de deterioro, la Sociedad reconoce en la cuenta de pérdidas y 

ganancias las pérdidas acumuladas reconocidas previamente en el patrimonio neto por 

disminución del valor razonable. Las pérdidas por deterioro del valor reconocidas en la 

cuenta de pérdidas y ganancias por instrumentos de patrimonio no se revierten a través 

de la cuenta de pérdidas y ganancias. 

 

Se entiende por valor razonable de un instrumento financiero en una fecha dada, el 

importe por el cual puede ser comprado o vendido entre un comprador y un vendedor 

interesados y debidamente informados, en condiciones de independencia mutua. 

 

Los valores razonables de las inversiones que cotizan se basan en precios de compra 

corrientes. Si el mercado para un activo financiero no es activo (y para los títulos que no 

cotizan), la Sociedad establece el valor razonable empleando referencias a otros 

instrumentos sustancialmente iguales y métodos de descuento de flujos de efectivo 

futuros estimados El uso de estos modelos puede ser realizado directamente por el 

Grupo o bien por la contraparte que ejerció de parte vendedora. 

 

Los activos financieros se dan de baja en el balance cuando se traspasan 

sustancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad del activo. En el 
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caso concreto de cuentas a cobrar se entiende que este hecho se produce en general si 

se han transmitido los riesgos de insolvencia y de mora. 

 

Los ingresos por intereses se reconocen en el resultado del ejercicio usando el método 

del tipo de interés efectivo formando parte del valor del título. Los ingresos por dividendos 

se reconocen como ingresos en la cuenta de pérdidas y ganancias cuando se establece 

el derecho a recibir el cobro. No obstante lo anterior, si los dividendos distribuidos 

procedan de resultados generados con anterioridad a la fecha de adquisición no se 

reconocerán como ingresos, minorando el valor contable de la inversión. 

 

5.7) Régimen de valoración de los instrumentos financieros a efectos contables  

 

El nuevo PCEA modifica el régimen contable aplicable a los distintos instrumentos 

financieros respecto al régimen que está previsto en la norma de valoración 5a del PCEA 

de 1997, estableciendo un régimen de reconocimiento y valoración con posterioridad a su 

reconocimiento inicial que dependerá de la categoría o cartera en la que se encuentren 

asignados. Ello supone, entre otras cuestiones, la desaparición del concepto de 

cotización representativa y de las primas de homogeneización en función de la calidad del 

emisor o de las condiciones de la emisión, para la estimación del valor de mercado de los 

títulos de renta fija en base a la actualización de los flujos futuros. 

 

Como alternativa, el apartado 2 del punto 6a del Marco Conceptual de la contabilidad 

introduce el concepto de precio en un mercado activo y, en su defecto, la necesidad de 

recurrir a la aplicación de modelos y técnicas de valoración de general aceptación en el 

mercado. 

 

Un mercado activo será aquel mercado en el que se den simultáneamente las siguientes 

condiciones: 

 

-  Los bienes o servicios intercambiados son homogéneos. 

- Pueden encontrarse prácticamente en cualquier momento compradores o vendedores 

para un determinado bien o servicio. 

-  Los precios son conocidos y fácilmente accesibles para el público. Estos precios 

además han de reflejar transacciones de mercado reales, actuales y producidas con 

regularidad. 
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Respecto a lo anterior, en ningún caso la norma está haciendo referencia a la necesidad 

de que el mercado sea regulado, sino que sea transparente y profundo. Por tanto los 

precios conocidos y fácilmente accesibles para el público ofrecidos por proveedores de 

información financiera que reflejen transacciones de mercado reales, actuales y 

producidas con regularidad, tendrán la consideración de precios de un mercado activo. 

 

Si no existiese precio en un mercado activo, será necesario estimarlo a través de un 

modelo o técnica de valoración, consistente con la metodología aceptada y utilizada en el 

mercado para la fijación de los precios, maximizando el uso de datos observables en el 

mercado. Para los instrumentos representativos de deuda podrá utilizarse la metodología 

del descuento de flujos ciertos o probabilizados, conforme a una tasa de descuento, de 

riesgo de crédito y liquidez ajustada a las condiciones de Mercado. 

 

5.8) Pasivos financieros 

 

a) Débitos y partidas a pagar: 

En esta categoría la Entidad incluye débitos por operaciones comerciales y débitos por 

operaciones no comerciales. 

 

Estas deudas se reconocen inicialmente a su valor razonable ajustado por los costes de 

transacción directamente imputables, registrándose posteriormente por su coste 

amortizado según el método del tipo de interés efectivo. Dicho interés efectivo es el tipo 

de actualización que iguala el valor en libros del instrumento con la corriente esperada de 

pagos futuros previstos hasta el vencimiento del pasivo. 

 

No obstante lo anterior, los débitos por operaciones comerciales con vencimiento no 

superior a un año y que no tienen un tipo de interés contractual se valoran, tanto en el 

momento inicial como posteriormente, por su valor nominal cuando el efecto de no 

actualizar los flujos de efectivo no es significativo. 

 

En el caso de producirse renegociación de deudas existentes, se considera que no 

existen modificaciones sustanciales del pasivo financiero cuando el valor actual de los 

flujos de efectivo del nuevo pasivo, incluyendo las comisiones netas, no difiere 

significativamente del valor actual de los flujos de efectivo pendientes de pagar del pasivo 

original, actualizados ambos al tipo de interés efectivo de éste. 
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b) Pasivos financieros mantenidos para negociar y otros pasivos financieros a valor 

razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias: 

Tienen la consideración de pasivos financieros a valor razonable con cambios en la 

cuenta de pérdidas y ganancias todos aquellos pasivos mantenidos para negociar que se 

emiten con el propósito de readquirirse en el corto plazo o forman parte de una cartera de 

instrumentos financieros identificados y gestionados conjuntamente para obtener 

ganancias en el corto plazo, así como los pasivos financieros que designa la Sociedad en 

el momento del reconocimiento inicial para su inclusión en esta categoría por resultar en 

una información más relevante. Los derivados también se clasifican como mantenidos 

para negociar siempre que no sean un contrato de garantía financiera ni se hayan 

designado como instrumentos de cobertura, y tengan una posición desfavorable para la 

Entidad. 

 

Estos pasivos financieros se valoran, tanto en el momento inicial como en valoraciones 

posteriores, por su valor razonable, imputando los cambios que se produzcan en dicho 

valor en la cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio. Los costes de transacción 

directamente imputables a la emisión se reconocen en la cuenta de pérdidas y ganancias 

del ejercicio en que surgen. 

 

Los activos que se designan como partidas cubiertas están sujetos a los requerimientos 

de valoración de la contabilidad de cobertura. 

 

5.9) Transacciones en moneda extranjera 

 

a) Moneda funcional y de presentación 

Las cuentas anuales de la Sociedad se presentan en euros, que es la moneda de 

presentación y funcional de la Sociedad. 

 

b) Transacciones y saldos 

Las transacciones en moneda extranjera se convierten inicialmente a la moneda funcional 

utilizando los tipos de cambio vigentes en la fecha de las transacciones. Las pérdidas y 

ganancias en moneda extranjera que resultan de la liquidación de estas transacciones y 

de la conversión a los tipos de cambio de cierre de los activos y pasivos monetarios 

denominados en moneda extranjera se reconocen en la cuenta de pérdidas y ganancias, 

excepto si se difieren en patrimonio neto como las coberturas de flujos de efectivo 

cualificadas y las coberturas de inversión neta cualificadas. 
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Los cambios en el valor razonable de títulos monetarios denominados en moneda 

extranjera clasificados como disponibles para la venta son analizados entre diferencias de 

conversión resultantes de cambios en el coste amortizado del título y otros cambios en el 

valor contable del título. Las diferencias de conversión se reconocen en el resultado del 

ejercicio y otros cambios en el valor contable se reconocen en el patrimonio neto. 

 

Las diferencias de conversión sobre partidas no monetarias, tales como instrumentos de 

patrimonio mantenidos a valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y 

ganancias, se presentan como parte de la ganancia o pérdida en el valor razonable. Las 

diferencias de conversión sobre partidas no monetarias, tales como instrumentos de 

patrimonio clasificados como activos financieros disponibles para la venta, se incluyen en 

el patrimonio neto (véase nota 10). 

 

Las partidas no monetarias en moneda extranjera que se valoran en términos de coste 

histórico se convierten utilizando los tipos de cambio de la fecha en que se determina 

este valor razonable. 

 

5.10) Impuestos corrientes y diferidos 

 

El gasto por impuesto sobre beneficios es el importe que por este concepto se devenga 

en el ejercicio ya que comprende tanto el gasto por impuesto corriente como por impuesto 

diferido. 

 

Tanto el gasto (ingreso) por impuesto corriente como diferido se registra en la cuenta de 

pérdidas y ganancias. No obstante, se reconoce en el patrimonio neto el efecto impositivo 

relacionado con partidas que se registran directamente en el patrimonio neto. 

 

Los activos y pasivos por impuesto corriente se valorarán por las cantidades que se 

espera pagar o recuperar de las autoridades fiscales, de acuerdo con la normativa 

vigente o aprobada y pendiente de publicación en la fecha de cierre del ejercicio. 

 

Los impuestos diferidos se calculan, de acuerdo con el método del pasivo, sobre las 

diferencias temporarias que surgen entre las bases fiscales de los activos y pasivos y sus 

valores en libros. Sin embargo, si los impuestos diferidos surgen de! reconocimiento 

inicial de un activo o un pasivo en una transacción distinta de una combinación de 
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negocios que en el momento de la transacción no afecta ni al resultado contable ni a la 

base imponible del impuesto no se reconocen. El impuesto diferido se determina 

aplicando la normativa y los tipos impositivos aprobados o a punto de aprobarse en la 

fecha del balance y que se espera aplicar cuando el correspondiente activo por impuesto 

diferido se realice o el pasivo por impuesto diferido se liquide. 

 

Los activos por impuestos diferidos se reconocen en la medida en que resulte probable 

que se vaya a disponer de ganancias fiscales futuras con las que poder compensar las 

diferencias temporarias. Se reconocen impuestos diferidos sobre las diferencias 

temporarias que surgen en inversiones en dependientes, asociadas y negocios conjuntos, 

excepto en aquellos casos en que la Sociedad puede controlar el momento de reversión 

de las diferencias temporarias y además es probable que éstas no vayan a revertir en un 

futuro previsible. 

 

5.11) Ingresos y gastos 

 

Los ingresos y gastos se contabilizan de acuerdo con el principio de devengo, es decir, 

en función de la corriente real de bienes y servicios que los mismos representan, con 

independencia del momento en que se produce la corriente monetaria o financiera 

derivada de ellos. 

 

La Entidad registra inicialmente los gastos generales atendiendo a su naturaleza y 

posteriormente realiza una imputación de los mismos por destino a razón de la función 

que dichos gastos por naturaleza desempeñan. No se ven afectados por este proceso 

aquellos gastos contabilizados en el grupo 6, respecto de los cuales su clasificación por 

naturaleza coincide con la que se efectuaría por razón de su destino. 

 

Para determinar los criterios de reclasificación de los gastos por naturaleza en gastos por 

destino, la Entidad ha realizado un estudio de las actividades realizadas por su personal, 

tanto en oficinas centrales como en la organización territorial, catalogando y agrupando 

los tiempos destinados a la realización de todas las tareas posibles vinculadas a cada 

uno de los apartados objeto de destino antes mencionado, es decir, actividades cuyo 

coste deba imputarse a prestaciones, a gastos de adquisición, a gastos de 

administración, a gastos de inversiones y a otros gastos técnicos o no técnicos. 
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En los grupos donde las personas desarrollan actividades vinculadas con más de un 

apartado objeto de destino, el coste de los mismos se distribuye entre los apartados 

destino en función de las operaciones y transacciones registradas en los sistemas de 

información de la Entidad por las personas de estos grupos. 

 

En los grupos donde las personas desarrollan actividades vinculadas con un único 

apartado destino, el total de su coste se asigna al apartado destino que le corresponda. 

 

5.12) Provisiones técnicas 

 

Siguiendo la NRV 9a "Contratos de Seguros", La Entidad ha mantenido las normas de 

valoración establecidas para los activos y pasivos derivados de contratos de seguros de 

los ramos de no-vida del negocio directo (incluyendo reaseguro aceptado) y del cedido 

que venía aplicando bajo los principios contables anteriores de acuerdo con el 

Reglamento de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados, excepto por: 

atendiendo, a lo establecido en la parte quinta del nuevo Plan, la reserva de 

estabilización, la cual no sido necesaria constituir. 

 

Las principales políticas contables aplicadas por la Entidad en relación a las provisiones 

técnicas son las siguientes: 

 

a) Provisión para primas no consumidas:  

Esta provisión tiene por objeto la periodificación de las primas emitidas y representa la parte 

de la prima destinada al cumplimiento de obligaciones futuras no extinguidas al cierre del 

ejercicio.  

 

La Compañía ha dotado estas provisiones en sus productos individuales y en los contratos de 

inclusión automática (de los que posee la información apropiada), utilizando de forma general 

el método de cálculo "póliza a póliza", en los contratos en los que no se posee la información 

necesaria por la propia naturaleza del negocio se ha utilizado el método "Prorrata Temporis", 

en función del valor de las primas y la fecha de suscripción.  

 

Como base de cálculo de la citada provisión, se ha utilizado las primas de tarifa. 

 

Las provisiones técnicas del reaseguro aceptado se constituyen de acuerdo con la 

información del volumen de primas facilitada por las compañías cedentes. 
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b) Provisión para riesgos en curso:  

La provisión para riesgos en curso complementa la provisión para primas no consumidas 

en la medida que su importe no sea suficiente para reflejar la valoración de todos los 

riesgos y gastos a cubrir por el Grupo que se correspondan con el período de cobertura 

no transcurrido a la fecha de cierre del ejercicio. A 31 de diciembre de 2008 no ha sido 

necesario dotar esta provisión. 

 

c) Provisión para prestaciones: 

Comprenden el importe total del coste final cierto o estimado de los siniestros conocidos al 

cierre del ejercicio pendientes de liquidación o pago, así como el importe correspondiente a 

los siniestros pendientes de declaración, deducidos los importes que se hayan satisfecho a 

cuenta de tales siniestros. 

 

Asimismo, incluyen los gastos internos previstos hasta la terminación de todos los siniestros 

ocurridos hasta la fecha de cierre del ejercicio y las participaciones en beneficios y extornos 

que han sido asignadas a tomadores, asegurados o beneficiarios, y se encuentren 

pendientes de pago.  

 

En el negocio de Asistencia,  por sus características de inmediatez,  los siniestros de IBNR 

que se producen  son escasos , aún así  por prudencia la Sociedad  ha realizado el cálculo de 

la provisión para prestaciones  pendientes de declaración de acuerdo a lo estipulado en el 

artículo 41.3 del Reglamento  de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados y 

disposiciones posteriores. 

 

La provisión para gastos internos de liquidación de siniestros ha sido calculada teniendo en 

consideración las peculiaridades del negocio de asistencia y la escasa duración de la 

tramitación de sus siniestros. Para ello se ha estimado el coste residual de tramitación una 

vez aperturado el expediente para el caso de aquellos siniestros pendientes al 31 de 

Diciembre del 2008. ( Apertutados y tardíos) 

 

d) Provisión de participación en beneficios y para extornos: 

Recoge el importe de los beneficios devengados a favor de los tomadores, asegurados o 

beneficiarios y el de las primas que proceda restituir a los tomadores o asegurados, en su 

caso, en virtud del comportamiento experimentado por el riesgo asegurado, en tanto no 

hayan sido asignados individualmente a cada uno de aquellos. Su cálculo se efectúa 
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conforme a lo dispuesto en el artículo 38 del Reglamento de Ordenación y Supervisión de 

los Seguros Privados. 

 

e) Provisiones técnicas del reaseguro cedido:  

Las provisiones técnicas -para primas no consumidas y para prestaciones- del reaseguro 

cedido se determinan al aplicar a las provisiones técnicas del seguro directo las 

condiciones establecidas en los contratos en vigor firmados con los reaseguradores. 

 

f)   Provisiones del reaseguro aceptado:  

Se determinan en base a las comunicaciones recibidas de las compañías cedentes y, en 

su caso, con estimaciones basadas en elementos objetivos. 

 

5.13) Provisiones y pasivos contingentes 

 

Las provisiones para costes de reestructuración, deudas por los pagos asumidos 

derivados de los convenios asumidos con entidades aseguradoras y litigios se reconocen 

cuando la Sociedad tiene una obligación presente, ya sea legal o implícita, como 

resultado de sucesos pasados, es probable que vaya a ser necesaria una salida de 

recursos para liquidar la obligación y el importe se puede estimar de forma fiable. No se 

reconocen provisiones para pérdidas de explotación futuras. 

 

Las provisiones se valoran por el valor actual de los desembolsos que se espera que 

serán necesarios para liquidar la obligación usando un tipo de interés que refleje las 

evaluaciones del mercado actual del valor temporal del dinero y los riesgos específicos de 

la obligación. Los ajustes en la provisión con motivo de su actualización se reconocen 

como un gasto financiero conforme se van devengando. 

 

Las provisiones con vencimiento inferior o igual a un año, con un efecto financiero no 

significativo no se descuentan. Cuando se espera que parte del desembolso necesario 

para liquidar la provisión sea reembolsado por un tercero, el reembolso se reconoce 

como un activo independiente, siempre que sea prácticamente segura su recepción. 

 

Por su parte, se consideran pasivos contingentes aquellas posibles obligaciones surgidas 

como consecuencia de sucesos pasados, cuya materialización está condicionada a que 

ocurra o no uno o más eventos futuros independientes de la voluntad de la Sociedad.  
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Dichos pasivos contingentes no son, de forma general, objeto de registro contable 

presentándose detalle de los mismos en la memoria. 

 

5.14) Prestaciones a los empleados 

 

- Compromisos por pensiones 

 

Planes de pensiones de aportaciones definidas  

 

Los planes de aportaciones definidas son aquellos bajo los cuales la Sociedad realiza 

contribuciones fijas y no tiene ninguna obligación legal, contractual o implícita de 

realizar contribuciones adicionales para atender los compromisos asumidos.  

 

Para los planes de aportaciones definidas, la Sociedad paga aportaciones a planes de 

seguros de pensiones gestionados de forma pública o privada sobre una base 

obligatoria, contractual o voluntaria. Una vez que se han pagado las aportaciones, la 

Sociedad no tiene obligación de pagos adicionales. Las contribuciones se reconocen 

como prestaciones a los empleados cuando se devengan. 

 

La Sociedad reconoce un pasivo por las contribuciones a realizar cuando, al cierre del 

ejercicio, figuren contribuciones devengadas no satisfechas.  

 

Planes de pensiones de prestaciones definidas  
 

Los planes de pensiones que no tienen carácter de aportación definida, se consideran 

de prestación definida. Generalmente, los planes de prestaciones definidas establecen 

el importe de la prestación que recibirá el empleado en el momento de su jubilación, 

normalmente en función de uno o más factores como la edad, años de servicio y 

remuneración.  
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El valor actual de la obligación se determina mediante métodos actuariales de cálculo e 

hipótesis financieras y actuariales insesgadas y compatibles entre sí.  

 

La variación en el cálculo del valor actual de las retribuciones comprometidas en la 

fecha de cierre, debida a pérdidas y ganancias actuariales se reconoce en el ejercicio 

en que surge, directamente en el patrimonio neto como reservas. A estos efectos, las 

pérdidas y ganancias son exclusivamente las variaciones que surgen de cambios en 

las hipótesis actuariales o de ajustes por la experiencia. 

 

Generalmente, los planes de prestaciones definidas establecen el importe de la 

prestación que recibirá el empleado en el momento de su jubilación, normalmente en 

función de uno o más factores como la edad, años de servicio y remuneración.  

 

Como consecuencia de las disposiciones contenidas en las pólizas de externalización, 

los empleados que se jubilen, y en ciertos casos con cierta anterioridad, tendrán 

derecho, siempre y cuando cumplan los requisitos necesarios, al abono de los importes 

establecidos en los acuerdos entre las partes y recogidos en las pólizas de 

exteriorización.  

 

Los compromisos de prestación definida que han sido exteriorizados en su totalidad a 

través de pólizas de seguros.  

 

Las hipótesis actuariales más habituales utilizadas en los cálculos durante el ejercicio 

2008 han sido las siguientes: 

 

Tablas de mortalidad: GRM/F-95 

Interés Técnico: 2,42%  

Incremento salarial: En función del convenio  
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Todos los compromisos han sido exteriorizados en la entidad aseguradora del Grupo 

Generali. Para los compromisos de prestación definida la Sociedad ha registrado el 

importe devengado de dicho compromiso que ostente La Estrella en el epígrafe 

“Provisiones no técnicas-Provisiones para pensiones y obligaciones similares” del pasivo 

del balance de situación y el importe de los derechos a percibir de dicha compañía del 

grupo en el epígrafe “Otros activos-Activos y derechos de reembolso por retribuciones a 

largo plazo al personal” del activo del balance de situación. El importe total de las primas 

anuales ha ascendido a 145 miles de euros ( Ver Nota 10.5 ) 

 

-  Indemnizaciones por cese  

 

Las indemnizaciones por cese se pagan a los empleados como consecuencia de la 

decisión de la Sociedad de rescindir su contrato de trabajo antes de la edad normal de 

jubilación o cuando el empleado acepta renunciar voluntariamente a cambio de esas 

prestaciones. La Sociedad reconoce estas prestaciones cuando se ha comprometido de 

forma demostrable a cesar en su empleo a los trabajadores de acuerdo con un plan 

formal detallado sin posibilidad de retirada o a proporcionar indemnizaciones por cese 

como consecuencia de una oferta para animar a una renuncia voluntaria. Las 

prestaciones que no se van a pagar en los doce meses siguientes a la fecha del balance 

se descuentan a su valor actual.  

 

5.15) Combinaciones de negocios 

  
Las operaciones de fusión, escisión y aportación no dineraria de un negocio entre 

empresas del grupo se registra conforme con lo establecido para las transacciones entre 

partes vinculadas. 

 

Las operaciones de fusión o escisión distintas de las anteriores y las combinaciones de 

negocios surgidas de la adquisición de todos los elementos patrimoniales de una 

empresa o de una parte que constituya uno o más negocios, se registran de acuerdo con 

el método de adquisición. 

 

En el caso de combinaciones de negocios originadas como consecuencia de la 

adquisición de acciones o participaciones en el capital de una empresa, la Sociedad 
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reconoce la inversión conforme con lo establecido para las inversiones en el patrimonio 

de empresas del grupo, multigrupo y asociadas. 

 

5.16) Transacciones entre partes vinculadas 

 

Con carácter general, las operaciones entre la Entidad y una empresa del grupo se 

contabilizan en el momento inicial por su valor razonable. En su caso, si el precio 

acordado difiere de su valor razonable, la diferencia se registra atendiendo a la realidad 

económica de la operación. La valoración posterior se realiza conforme con lo previsto en 

las correspondientes normas. 

 

No obstante lo anterior, en las operaciones de fusión, escisión o aportación no dineraria 

de un negocio la Sociedad sigue el siguiente criterio: 

 

a)  En las operaciones entre empresas del grupo en las que interviene la sociedad como 

dominante del mismo o como la dominante del subgrupo al que pertenece la Entidad, 

directa o indirectamente, los elementos constitutivos del negocio adquirido se valoran por 

el importe que corresponde a los mismos, una vez realizada la operación, en las cuentas 

anuales consolidadas del grupo o subgrupo. 

 

b) En el caso de operaciones entre la Entidad con otras entidades del grupo, los 

elementos patrimoniales del negocio se valoran por sus valores contables en sus cuentas 

anuales individuales antes de la operación. La diferencia que se pudiera poner de 

manifiesto se registra en reservas. 

 

5.17) Patrimonio neto 

 

El capital social está representado por acciones ordinarias. 

 

6.  INMOVILIZADO MATERIAL 
 

En la formulación de las cuentas anuales, la entidad, acorde a las disposiciones del Real 

Decreto 1317/2008, ha optado por no incluir cifras comparativas del ejercicio 2007. 
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De esta manera, la entidad ha procedido a cerrar su balance de situación a 31 de 

diciembre de 2008 conforme al RD 2014/1997 y a continuación ha procedido a ajustar y 

reclasificar las diversas partidas del mismo conforme al modelo y los criterios de 

valoración del RD 1317/2008. 

 

A continuación mostramos el detalle y movimiento de las partidas incluidas en 

Inmovilizado material bajo el RD 2014/1997: 

 

Durante el ejercicio 2008 no se han reconocido ni revertido correcciones valorativas por 

deterioro significativas para ningún inmovilizado tangible. 

El importe de los elementos de activo material totalmente amortizados a lo largo del 

ejercicio 2008 ascienden a 1.612.866,53 Euros, de los cuales en su mayoría se trata de 

Equipos para procesos informáticos. 
 

7. INMOVILIZADO INTANGIBLE 
 

En la formulación de las cuentas anuales, la entidad, acorde a las disposiciones del Real 

Decreto 1317/2008, ha optado por no incluir cifras comparativas del ejercicio 2007. 

 

De esta manera, la entidad ha procedido a cerrar su balance de situación a 31 de 

diciembre de 2008 conforme al RD 2014/1997 y a continuación ha procedido a ajustar y 
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reclasificar las diversas partidas del mismo conforme al modelo y los criterios de 

valoración del RD 1317/2008. 

 

A continuación mostramos el detalle y movimiento de las partidas incluidas 

 

 

 

 

Durante el ejercicio 2008 no se han reconocido ni revertido correcciones valorativas por 

deterioro significativas para ningún inmovilizado intangible. 

 

El importe de los elementos de activo inmaterial totalmente amortizados a lo largo del 

ejercicio 2008 ascienden a 629.347,27 Euros, siendo la totalidad aplicaciones 

informáticas. 
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8.  Periodificaciones 

 
El detalle de la composición del saldo de estas cuentas al cierre del ejercicio es el 

siguiente: 

 

El importe de estas cuentas se corresponde básicamente con las primas de clientes que han 

devengado y no han sido emitidas a la fecha de cierre, a la activación de las comisiones y de 

los gastos de adquisición correspondientes a la reclasificación de gastos por destino, y a la 

periodificación de intereses. 
 

9.   ARRENDAMIENTOS Y OTRAS OPERACIONES DE NATURALEZA SIMILAR 
 

9.1. Arrendamientos operativos (cuando la sociedad es arrendatario) 

 
Los bienes y los acuerdos más significativos de arrendamiento corresponden al alquiler 

de oficinas para desarrollo de la actividad y de los equipos informáticos. 

 

El importe total de los pagos futuros mínimos del arrendamiento correspondiente a los 

arrendamientos operativos es de 57.848,53 euros. 

 

El gasto reconocido en la cuenta de pérdidas y ganancias durante el ejercicio 

correspondiente a arrendamientos operativos asciende a 97.290,10 euros. 



                           Cuentas Anuales a 31 de Diciembre de 2008 
                                  Europ Assistance España, S. A. de Seguros y Reaseguros 

 

 52   

 

Los alquileres se liquidan a Hermes, sociedad perteneciente al grupo ubicado en España. 

 

10. INSTRUMENTOS FINANCIEROS 
 
En la formulación de las cuentas anuales, la Sociedad, acorde a las disposiciones del 

Real Decreto 1317/2008, ha optado por no incluir cifras comparativas del ejercicio 2007. 

 

De esta manera, la Sociedad ha preparado su balance de situación a 31 de diciembre de 

2008 conforme al Real Decreto 2014/1997 y a continuación ha procedido a ajustar y 

reclasificar las diversas partidas del mismo conforme al modelo y los criterios de 

valoración del Real Decreto 1317/2008 según se describe en la nota 2 de esta Memoria, 

"Aspectos Derivados de la Transición a las nueva normas contables". 

 

10.1. Gestión del riesgo financiero 
 
1) Factores de riesgo financiero 

Las actividades de la Entidad están expuestas a diversos riesgos financieros: riesgo de 

mercado (incluyendo riesgo del tipo de interés y riesgo de precios), riesgo de crédito y 

riesgo de liquidez. El programa de gestión del riesgo global de la Entidad se centra en la 

incertidumbre de los mercados financieros y trata de minimizar los efectos potenciales 

adversos sobre su rentabilidad financiera. 

 

La gestión del riesgo está controlada por el Departamento de Administración de la 

Entidad que identifica, evalúa y cubre los riesgos financieros con arreglo a las políticas 

aprobadas por el Consejo de Administración. El Consejo proporciona políticas escritas 

para la gestión del riesgo global. 

 

   a) Riesgo de mercado 

    a.1) Riesgo de tipo de cambio: 

 Las operaciones financieras de la Entidad se realizan sólo en   

moneda en  euros 
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    a.2 ) Riesgo de precio: 

    La Entidad está expuesta al riesgo del precio de los títulos de 

capital debido a las inversiones mantenidas por la Entidad y 

clasificadas en el balance como disponibles para la venta, o a 

valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y 

ganancias. Para gestionar el riesgo de precio originado por 

inversiones en títulos de capital, la Entidad diversifica su cartera 

de acuerdo con los límites estipulados.  

 

    Las inversiones en títulos de capital de la Entidad son inversiones 

con cotización oficial. 

 

    a.3) Riesgo de tipo de interés de los flujos de efectivo y del 

valor razonable: 

La Entidad analiza su exposición al riesgo de tipo de interés de 

forma dinámica, para ello existe un Consejo de Inversiones, que 

se reúne mensualmente para analizar los distintos escenarios que 

se van planteando. 

 

   b) Riesgo de crédito 

El riesgo de crédito se gestiona por grupos. El riesgo de crédito surge de 

efectivo y equivalentes al efectivo, instrumentos financieros depósitos 

con bancos e instituciones financieras, incluyendo cuentas a cobrar 

pendientes y transacciones comprometidas. En relación con los bancos e 

instituciones financieras, únicamente se aceptan entidades a las que se 

ha calificado de forma independiente con una categoría mínima de rating 

“A”. En caso contrario, si no hay una calificación independiente, el control 

de crédito evalúa la calidad crediticia de la institución, teniendo en cuenta 

su posición financiera, la experiencia pasada y otros factores. Los límites 

individuales de crédito se establecen en función de las calificaciones 

internas y externas de acuerdo con los límites fijados por el Consejo. 

Regularmente se hace un seguimiento de la utilización de los límites de 

crédito. 
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   c) Riesgo de liquidez 

Una gestión prudente del riesgo de liquidez implica el mantenimiento de 

efectivo y valores negociables suficientes, la disponibilidad de 

financiación mediante un importe suficiente de facilidades de crédito 

comprometidas y tener capacidad para liquidar posiciones de mercado.  

 

10.2. Información sobre la relevancia de los instrumentos financieros de la Entidad 
 
a) Categorías de activos y pasivos financieros 

El valor en libros de cada una de las categorías de instrumentos financieros es el que se 

describe en los cuadros siguientes: 
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b) Clasificación por vencimientos 

Los importes de los instrumentos financieros con un vencimiento determinado o 

determinable clasificados por año de vencimiento son los siguientes: 
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La totalidad de los pasivos financieros tiene su vencimiento en 2009. 

 

c) Calidad crediticia de los activos financieros 

La calidad crediticia de los activos financieros que todavía no han vencido y que tampoco 

han sufrido pérdidas por deterioro se puede evaluar en función de la clasificación 

crediticia ("rating') otorgada por organismos externos o bien a través del índice histórico 

de créditos fallidos: 

 

 

 

Los activos clasificados dentro de la categoría de Préstamos y partidas a cobrar se 

corresponden fundamentalmente a recibos pendientes de cobro y mediadores sin 

calificación crediticia disponible. 

 

Ninguno de los activos financieros pendientes de vencimiento ha sido objeto de 

renegociación durante el ejercicio. 

 

d) Reclasificaciones 

No se han realizado reclasificaciones. 

 

e) Correcciones por deterioro del valor originadas por el riesgo de crédito 

Se presentará, para cada clase de activos financieros, un análisis del movimiento de las 

cuentas correctoras representativas de las pérdidas por deterioro originadas por el riesgo 

de crédito. 
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10.3. Préstamos y partidas a cobrar 
 

El detalle de los valores razonables de los préstamos y partidas a cobrar son los 

siguientes: 

 

Los valores razonables corresponden al valor nominal de los créditos, al entenderse que 

estos son de vencimiento inferior al año y que en ningún caso el efecto de descuento 

sería significativo. 

 

El epígrafe de Créditos por operaciones de seguro directo contiene los créditos frente a 

los tomadores de seguro por recibos de prima tanto vencidos como aquellas fracciones 

de prima pendientes de emitir y los créditos frente a mediadores. 

La corrección por deterioro de las primas pendientes de cobro se calcula según los 

criterios establecidos por el Plan de Contabilidad de Entidades Aseguradoras en su 

apartado segundo "normas de registro y valoración" atendiendo a la antigüedad de los 

recibos pendientes. 
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El resto de las cuentas incluidas en "Préstamos y cuentas a cobrar" no han sufrido 

deterioro del valor. 

 

La exposición máxima al riesgo de crédito a la fecha de presentación de la información es 

el valor razonable de cada una de las categorías de cuentas a cobrar indicadas 

anteriormente. La Entidad no mantiene ninguna garantía como seguro. 

El importe correspondiente a préstamos a Sociedades del Grupo se trata en su totalidad 

de cuentas corrientes, depósitos de efectivo, con dichas sociedades. 

 

10.4. Activos financieros disponibles para la venta 
 

Los activos financieros disponibles para la venta incluyen: 
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Los cambios habidos durante el ejercicio en el valor razonable de los activos se han 

contabilizado en el epígrafe del balance "Ajustes por cambio en el valor" y ascienden a 

155.865,70 euros, neto del correspondiente impacto fiscal. 

 

La exposición máxima al riesgo de crédito a la fecha de presentación de la información es 

el valor razonable de los títulos clasificados como disponibles para la venta. 

 

Los activos financieros clasificados en esta categoría su vez pueden ser clasificados en 

función de la siguiente naturaleza: 
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10.5. Empresas del grupo, multigrupo y asociadas 
 

a) Participaciones en empresas del Grupo 

 

Ninguna de las empresas del Grupo en las que la Entidad tiene participación cotiza en 

Bolsa. 

 

No ha sido necesario registrar deterioro a 31 de diciembre de 2008 para ninguna de las 

entidades participadas. 

 

Las participaciones en empresas del grupo se corresponde a la participación del 100% en 

el Capital de EUROP ASSISTANCE SERVICIOS INTEGRALES DE GESTION, S.A., con 

Domicilio Social en Orense, 4 – 28020 Madrid y cuya actividad principal consiste en la 

prestación de servicios. Dicha sociedad no cotiza en bolsa y su valor en libros es de 

8.924.477,05 Euros. La cuenta de Pérdidas y Ganancias de la citada Sociedad arroja un 

saldo acreedor al 31 de Diciembre de 2008 de 484.301,16 Euros, ascendiendo el total de 

los fondos propios a 6.620.978,70 Euros 

 

Esta nueva Compañía surge de la fusión de las sociedades Gestión de Equipajes, S.A., Icare 

Servicios Hispania, S. L., Europ  Assistance Servicios, S.A., y Legal Assistance Multauto, 

S.A., mediante la absorción por esta última del resto de compañías y la posterior disolución 

de las mismas. 
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Los dividendos recibidos durante el año 2008, de estas compañías han ascendido a 

347.761,93 Euros. 

 

b) Desglose de las posiciones en entidades del grupo y vinculadas 

Las operaciones de reaseguro efectuadas durante el ejercicio 2008 son las siguientes: 

 
 
 
 
 
 
 

 

Primas
aceptadas

Cuenta 
corriente

Otros gastos

   
 
Estrella (19.853.272,52) 1.404.389,68 49.961,83
 
 
Vitalicio (14.145.376,13) 1.226.639,36 114.750,69
 
  
 (33.998.648,65) 2.631.029,04 164.712,52

 

 

En el caso de Estrella el importe de otros gastos se corresponde a la repercusión de los costes 

de la póliza de Mayoristas. 

En la Nota 3 se detalla el importe de las primas por compromisos por pensiones con entidades 

del Grupo. 

En el caso de Vitalicio se corresponde a la repercusión de los costes de la póliza de 

responsabilidad civil por importe de 58.497,59 Euros, de los cuales están pendientes de pago a 

la fecha 29.735 Euros, y a la repercusión de los costes del alquiler de las oficinas de Barcelona 

por importe de 56.253,10 Euros, tal y como se detalla en la Nota 9.1. 
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Los saldos pendientes y transacciones efectuadas con Compañías del Grupo son los 

siguientes: 

 
 
 
 
 
 

 
Facturación

Recibida
Facturación 

emitida
Saldos 

deudores 
Saldos 

acreedores
  
  27.107.522,77 - - (1.628.892,37)
EASIG, S.A. - - 65.647,91 -
CORIS ASISTENCIA, S.A.  
CORIS GESTION DE RIESGOS, S.L. - - 36.799,65 -
EUROP ASSISTANCE TRAVEL, S.A. - - - (26.862,05)
  
   
 27.107.522,77 - 102.447,56 (1.655.754,42)
 

El concepto de los costes repercutidos por EASIG se corresponde a : 

 

- Reprecisión de costes externos de asistencias:              22.741.076.44 

- Repercusión de comisiones de intermediación:     31.518.51,00 

- Repercusión de Managementes fees, Royalties     1.684.194,00 

- Proyecto informático EASI,        635.949,00 

- Repercusión costes Call Center de Argentina        386.483,00 

- Repercusión de alquileres:        416.585,00 

- Repercusión de mantenimiento:          73.748,00 

- Repercusión de costes de personal:                1.137.967,82 

Total              27.107.522,77 
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La compañía mantiene un acuerdo de reaseguro con Irish Branch, , sucursal en Irlanda 

de Europ Assistance Holding, S.A. ( propietaria del 95% de la Sociedad), cuyo detalle de 

movimientos a lo largo del ejercicio es el siguiente: 

 

La compañía ha mantenido transacciones con Europ Assistance Argentina a lo largo del 

ejercicio cuyo importe asciende a 92.907,82 euros a nuestro favor, estando su totalidad 

pendiente de cobro. 

 

Los arrendamientos son facturados por Banco Vitalicio de España, S.A., compañía 

perteneciente al grupo Generali en España, cuyo detalle hace referencia a la Nota 9.1 de 

la memoria. 

 

La compañía posee fondos de inversión emitidos por el grupo Generali, como se detalla 

en los cuadros de la Nota 10.4. 

 

La gran mayoría de la cartera de activos financieros es gestionada por el grupo Generali 

Francia, para lo cual les repercuten unos costes que a lo largo del ejercicio 2008 

ascienden a 11.250 Euros. 
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10.6. Débitos y partidas a pagar 
 

Este epígrafe incluye los siguientes conceptos e importes: 

 

 

El valor contable de las deudas a corto plazo se aproxima a su valor razonable, dado que 

el efecto del descuento no es significativo. 

 

El valor contable de las deudas de la Entidad está denominado en euros. 

 

10.7. Efectivo y otros activos líquidos equivalentes 
 
 
 Euros
   
 2008
 
 
 
Tesorería 1.045.070,07
Otros activos líquidos equivalentes 7.383.496,05
  
Total 8.428.566,12
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La retribución por los activos líquidos equivales instrumentados en valores de renta fija 

con vencimiento inferior a 3 meses durante el ejercicio 2008 se ha situado entorno al 

4,43% 

 

10.8. Fondos propios 
 

a) Capital 

Con fecha 23 de Octubre de 2001 el Consejo de Administración acordó la redenominación de 

su capital social en Euros, según lo establecido en la Ley 46/1998 de 17 de Diciembre, 

pasando el valor unitario de la acción de 500 Ptas. a 3,01 Euros. Como consecuencia de este 

ajuste el capital social de la Compañía queda establecido en 3.612.000 Euros, realizándose 

una ampliación de capital con cargo a reservas disponibles de 5.927,37 Euros.  
 

Según lo anteriormente comentado el capital social suscrito a 31 de Diciembre de 2008 

asciende a la cantidad de 3.612.000 Euros, compuesto por 1.200.000 acciones nominativas 

ordinarias de 3,01 Euros de valor nominal cada una, totalmente desembolsadas, Nos. 1 al 

1.200.000, ambos inclusive. 

 

Todas las acciones constitutivas del capital social gozan de los mismos derechos, no estando 

admitidas a cotización, ni siendo libre su transferibilidad. 

 

Al 31 de Diciembre de 2008, los accionistas de la Sociedad eran los siguientes: 

 

 EUROP ASSISTANCE HOLDING, S.A. (FRANCIA)       95% 

 BANCO VITALICIO DE ESPAÑA, S.A.            5% 

 

 

b) Reservas 

 

 - Reserva legal: 

De acuerdo con la normativa mercantil vigente, las sociedades que obtengan en el ejercicio 

económico beneficios, deberán destinar un 10% del mismo a la reserva legal hasta que ésta 

alcance, al menos, el 20% del capital social. La reserva legal podrá utilizarse para aumentar 

el capital social en la parte de su saldo que exceda del 10% del capital ya aumentado. Salvo 
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para esta finalidad, y mientras no supere el 20% del capital social, la reserva legal sólo podría 

destinarse a la compensación de pérdidas y siempre que no existan reservas disponibles 

para este fin. La Sociedad tiene dotada esta reserva en el mínimo que marca la ley. 

La reserva legal no es distribuible a los accionistas salvo en caso de liquidación de la 

Sociedad, y solo puede utilizarse para compensar eventuales pérdidas. 

La reserva legal asciende a 31 de Diciembre de 2008 a 722.400,00 Euros, por lo que a dicha 

fecha  se encuentra totalmente constituida. 

 

  - Reservas de libre disposición 

A 31 de Diciembre de 2008, esta cifra alcanza la cantidad de 6.722.000,40 Euros. 

 
Como consecuencia de la aplicación de lo previsto en el nuevo Plan de Contabilidad de 

Entidades Aseguradoras aprobado por el RD 1317/2008 surgen los ajustes por cambio de 

valor, los cuales se corresponden con los siguientes movimientos: 

 

 - Valoración a VR de Activos disponibles para la venta: (155.865,50) Euros 

 -  Eliminación de las diferencias de cambio activadas:         11.464,03 Euros 

 -  Eliminación de la propiedad industrial:          (1.292,34) Euros 

 
11.  MONEDA EXTRANJERA 

 

No se han realizado transacciones significativas en moneda extranjera. 
 

12.  PROVISIONES TÉCNICAS 

 

El movimiento producido durante el ejercicio 2008 en cada una de las Provisiones Técnicas 

que se dotan y se revierten por su totalidad que figuran en el balance de situación adjunto, en 

miles de euros, es el siguiente: 
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Provisión para primas no consumidas  
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Provisión para prestaciones 
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Provisión para participación de beneficios  
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Provisión para reaseguro cedido 

 

 

La evolución durante el ejercicio 2008 de la provisión para prestaciones, correspondiente 

únicamente a los siniestros pendientes al 31 de diciembre de 2007, detallada por ramos, es la 

siguiente: 
 

- Provisión prestaciones al 31/12/07.....................  6.075.223,05 

- Siniestros pagados en 2008 del año anterior............ 4.626.852,96 

 - Siniestros pendientes 2007 al 31/12/08................                             0 

 - Suficiencia de la provisión para prestaciones 2007....      1.488.370,09 

 

13. SITUACIÓN FISCAL 

 

13.1. Impuestos sobre beneficios 
 

La Entidad no ha presentado todavía la declaración del Impuesto sobre Sociedades del 

ejercicio 2008 si bien en su cálculo se han tenido en consideración las diferentes 

disposiciones legislativas de aplicación. 
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Los créditos y las deudas de carácter fiscal al 31 de diciembre de 2008 se encuentran 

registrados respectivamente en los epígrafes de activos y pasivos fiscales del balance de 

situación adjunto.  

 

Debido a que determinadas operaciones tienen diferente consideración a efectos de 

tributación del impuesto de sociedades y de la elaboración de estas cuentas anuales, la base 

imponible del ejercicio difiere del resultado contable. El impuesto diferido o anticipado surge 

de la imputación de ingresos y gastos en períodos diferentes a efectos de la normativa fiscal 

vigente y de la relativa a la preparación de las cuentas anuales. 

 

La conciliación entre el importe neto de ingresos y gastos del ejercicio y la base imponible del 

impuesto sobre beneficios es la siguiente: 
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Las diferencias permanentes que se ajustan a la base imponible del impuesto son generadas 

básicamente por las aportaciones a sistemas de pensiones. 
 

El Impuesto sobre Sociedades corriente correspondiente al ejercicio 2008 resulta de aplicar 

un tipo impositivo del 30%, en virtud la aplicación de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del 

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los 

Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, sobre 

la base imponible, menos las pérdidas fiscales compensables de ejercicios anteriores y 

aplicadas efectivamente en éste (0 Euros) y las deducciones en la cuota del impuesto 

aplicadas en el ejercicio 2008, las cuales han ascendido 105.526,47 Euros 

 

Las retenciones e ingresos a cuenta ascienden 706.582,84 Euros, siendo el importe a pagar 

a la Administración tributaria de 1.169.900,86 Euros. 
 

Las diferencias temporales negativas tratadas como permanentes corresponden 

fundamentalmente a dotaciones a los sistemas complementarios de Pensiones. 

 

A 31 de diciembre de 2008, la Sociedad no tiene constancia de la existencia de diferencias 

temporarias deducibles o imponibles, bases imponibles negativas y otros créditos fiscales, 

cuyo activo o pasivo por impuesto diferido no haya sido objeto de registro. 
 

No existen impuestos a pagar en concepto de Impuesto sobre Beneficios en jurisdicciones 

distintas de la española. 

 

La Entidad tiene pendientes de inspección por las autoridades fiscales los cuatro últimos 

ejercicios de los principales impuestos que le son aplicables. 

 

Como consecuencia, entre otras, de las diferentes posibles interpretaciones de la legislación 

fiscal vigente, podrían surgir pasivos adicionales como consecuencia de una inspección. En 

todo caso, los administradores consideran que dichos pasivos, caso de producirse, no 

afectarán significativamente a las cuentas anuales. 
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Europ Assistance España, S.A. de Seguros y Reaseguros según acuerdo tomado por la 

Junta General de Accionistas de fecha 5 de Junio de 2000, se acogió, a partir del ejercicio 

2001, al régimen especial de tributación consolidada del Impuesto sobre Sociedades  (Grupo 

Consolidable Nº 145/00) 

 

Europ Assistance España, S.A. de Seguros y Reaseguros consolida fiscalmente con Europ , 

Assistance Servicios Integrales de Gestión, S.A. y esta última con Europ Assistance Travel, 

S.A. ,Coris Asistencia, S.A. y Coris Gestión de Riesgos, S. L., y el porcentaje de participación 

que detenta la entidad sobre las mismas  es del 100% para cada una de ellas. 

 

Como consecuencia de la consolidación fiscal los saldos a favor de Europ Assistance 

España, S.A., de Seguros y Reaseguros en relación con sus participadas ascienden a 

229.354,07 euros para Europ Assistance Servicios Integrales de Gestión, S.A.,  a 24.416,66 

euros para Europ Assistance Travel, S.A.  52.299,11 euros para Coris Asistencia, S.A. , 

30.666,25 euros para Coris Gestión de Riesgos, S.L.  

 

Al cierre del ejercicio 2008, no existen deducciones pendientes de aplicar en ejercicios futuros 

ni bases imponibles negativas de ejercicios anteriores pendientes de compensar fiscalmente. 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 

Tributaria, el derecho de la Administración para determinar la correspondiente deuda 

tributaria mediante la oportuna liquidación prescribe a los 4 años, por lo tanto, a 31 de 

diciembre de 2008, permanecen abiertos a Inspección los siguientes Impuestos para los 

ejercicios mencionados a continuación: 
 
       Años 
 
I.R.P.F. 2005 a 2008
I.R.C. 
I.V.A. 2005 a 2008
Seguridad Social 2005 a 2008
I.P.S. 2005 a 2008
Impuesto sobre sociedades 2004 a 2007

 

El impuesto sobre Sociedades recoge la provisión estimada para el pago del impuesto 

correspondiente al ejercicio. 
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14.  INGRESOS Y GASTOS 

 

a) Cargas sociales 

El detalle las cargas sociales que aparecen en la cuenta de pérdidas y ganancias de la 

Entidad al cierre del ejercicio es el siguiente: 

 

 

Las aportaciones a los sistemas complementarios de pensiones se corresponden a los 

compromisos con el personal en activo de la Entidad que tienen garantizado, en el momento 

de su jubilación el cobro de un capital y/o determinados complementos de jubilación y 

viudedad. 

 

El actual Convenio Colectivo sectorial establece que el empleado que solicite jubilarse en el 

mes que cumpla los 65 años recibirá, en una sola vez, un montante correspondiente a una 

mensualidad por cada 5 años de servicio, con un máximo de diez mensualidades, cuyo 

máximo se alcanzará a los treinta años de servicio en la Empresa. 
 

15.   INFORMACIÓN SOBRE MEDIO AMBIENTE 
 

Las operaciones globales de la Entidad se rigen por leyes relativas a la protección del 

medio ambiente ("leyes medioambientales") y la seguridad y salud del trabajador ("leyes 
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sobre seguridad laboral"). La Entidad considera que cumple sustancialmente tales leyes y 

que mantiene procedimientos diseñados para fomentar y garantizar su cumplimiento. 

 

La Entidad ha adoptado las medidas oportunas en relación con la protección y mejora del 

medio ambiente y la minimización, en su caso, del impacto medioambiental, cumpliendo 

con la normativa vigente al respecto. Durante el ejercicio la Entidad no ha realizado 

inversiones de carácter medioambiental y asimismo, no se ha considerado necesario 

registrar ninguna dotación para riesgos y gastos de carácter medioambiental al no existir 

contingencias relacionadas con la protección y mejora del medio ambiente. 

 

16. HECHOS POSTERIORES AL CIERRE 
 

No se ha producido ningún  acontecimiento posterior al cierre del ejercicio anual 

terminado a 31 de Diciembre de 2008, que pueda afectar significativamente a las cuentas 

anuales de la Compañía. 

 

17. OTRA INFORMACIÓN 
 

17.1. Retribución y préstamos a los miembros del Consejo de Administración y 

Alta Dirección: 
 

Durante el Ejercicio 2008 no se ha satisfecho ningún pago de salarios a los Miembros del 

Consejo de Administración , ni existe ninguna obligación en materia de pensiones con los 

mismos, habiendo percibido en concepto de dietas la cantidad de 40.444,83 euros. 

 

La remuneración total pagada en el ejercicio 2008 al personal de Alta Dirección de la 

compañía asciende a un importe de 830.109,66 euros en concepto de sueldos y salarios y 

la cantidad de 92.247,22 euros en concepto de otros beneficios sociales. 

A 31 de diciembre de 2008 no existen anticipos ni créditos concedidos a los miembros del 

Consejo de Administración ni el personal de Alta Dirección de la Compañía. 
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17.2. Participaciones y cargos de los miembros del Consejo de 

Administración en otras sociedades análogas 
 

El Art. 127 ter, párrafo 4 de la Ley de Sociedades Anónimas, redactado por la Ley 26/2003, 

de 18 de julio, de modificación de la Ley del Mercado de Valores y de la Ley de Sociedades 

Anónimas para reforzar la transparencia de las sociedades cotizadas, impone a los 

Consejeros el deber de comunicar a la Sociedad la participación que puedan tener en el 

capital de otra sociedad con el mismo, análogo o complementario género de actividad al 

que constituya el objeto social de la Sociedad, así como los cargos o funciones que en ella 

ejerzan y la realización por cuenta propia o ajena del mismo, análogo o complementario 

género de actividad del que constituya el objeto social. 

 

A este respecto, la relación de Consejeros de Europ Assistance España, S.A. de Seguros y 

Reaseguros, con indicación de las entidades en las que ostentan cargos significativos es 

como sigue: 

 

Con referencia a lo dispuesto en el Art. 127 ter. del Texto Refundido de la Ley de 

Sociedades Anónimas, los Sres. Consejeros de la Entidad han comunicado al Consejo de 

Administración de la misma sus eventuales participaciones en otras sociedades con el 

mismo, análogo o complementario genero de actividad al que constituye el objeto social 

de Europ Assistance España, S.A. de Seguros y Reaseguros, las cuales no se desglosan 

por no ser en ningún caso significativas (menores del 0,01% del Capital Social) y, por ello 

no constituir motivo de potencial conflicto. 
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17.3. Información sobre la plantilla 
 

El número medio de empleados de la compañía ha sido de 245, de los cuales 99 han sido 

hombres y 146 mujeres. 

 

El desglose por categoría profesional es el siguiente: 

 

- Mandos:      15 

- Mandos intermedios:    29 

- Otros:    201 

TOTAL:   245 
 

 

 

17.4 Honorarios de auditoria 
 

Los honorarios acordados por los servicios de auditoria de las cuentas anuales 

correspondientes al ejercicio 2008 han ascendido a 49.300 euros más IVA, no habiendo 

honorario alguno por otros servicios. 

 

17.5 Actividad del departamento de Atención al Cliente 
 

Conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 303/2004 sobre Reglamento de los 

comisionados para la defensa del cliente de los servicios financieros y la Orden 

ECO/734/2004 de 11 de marzo sobre departamentos y servicios de atención al cliente y 

el defensor del cliente de las entidades financieras, la Sociedad dispone de un Servicio 

de Atención al Cliente para atender y resolver las quejas y reclamaciones derivadas de la 

actividad y funcionamiento de la Sociedad y posibles incumplimientos contractuales o de 

buenas prácticas que le puedan ser presentadas por usuarios que entiendan vulnerados 

sus intereses y derechos. 
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18. INFORMACIÓN SEGMENTADA 
 

Todas las operaciones realizadas por la Entidad son declaradas en España. 

 

19.  INFORMACIÓN TÉCNICA 
 

19.1. Información relativa a las políticas de la entidad 
 

a) Gestión de riesgos por contratos de seguros 

La Entidad dispone de procedimientos de control a efectos de monitorizar tanto el riesgo 

derivado de la suscripción de pólizas en los ramos en los que opera como el riesgo 

técnico derivado de éstas, en términos de controles establecidos sobre la aceptación de 

riesgos asegurables y seguimiento de variables de siniestralidad como desviaciones de 

las provisiones técnicas, número de siniestros, costes medios, frecuencias, etc. 

 

La Entidad tiene establecidas unas Normas de aceptación para los ramos en los que 

opera, en los que se definen riesgos de aceptación automática, riesgos no deseables y 

riesgos excluidos. En cada cierre mensual se realizan análisis correspondientes a 

desviaciones de reservas, costes medios y frecuencia que permite realizar un adecuado 

seguimiento de las posibles desviaciones de las magnitudes básicas de siniestralidad, 

incluida la utilización trimestralmente de métodos estadísticos a efectos de determinación 

de las provisiones por prestaciones pendientes de pago y declaración a constituir en cada 

cierre. 

 

b) Política de reaseguro 

La Entidad sigue una política de reaseguro en los ramos que opera encaminada a la 

diversificación de los riesgos asumidos en los distintos ramos.  Los contratos 

formalizados en el marco de reaseguro son realizados en su mayoría con entidades del 

grupo Generali 

 

c) Concentración del riesgo de seguros. 

El nivel de concentración de riesgo de seguros esta delimitado por la dimensión de la 

propia entidad y la diversidad de ramos en que opera. 
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No obstante la entidad, como se ha recogido en párrafos anteriores, realiza un adecuado 

seguimiento de las principales magnitudes que pueden afectar a su resultado en términos 

de suscripción y siniestralidad, estableciendo las oportunas medidas de control interno o 

procedimientos que le permiten su adecuado seguimiento. 

 

19.2. Información sobre el seguro de no Vida 

 

19.2.1.   Ingresos y gastos técnicos por ramos 
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19.2.2.  Ingresos y gastos técnicos para ramos del seguro No Vida por año de 

ocurrencia 
 

El detalle del resultado técnico por año de ocurrencia para cada ramo, durante el ejercicio 

2008, es el siguiente: 
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20.   ESTADO DE COBERTURA DE PROVISIONES TÉCNICAS 
 

Para el ejercicio 2008 los criterios de valoración de las provisiones técnicas son los 

indicados en la nota de normas de valoración. Los bienes aptos para la cobertura de las 

provisiones técnicas se han valorado de acuerdo con lo dispuesto  en el art. 52 del 

Reglamento de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados y disposiciones 

posteriores. 
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21.  ESTADO DEL MARGEN DE SOLVENCIA Y DE FONDO DE GARANTÍA. 
 

De acuerdo con el artículo 17.3 de la ley 30/1995, de 8 de Noviembre, de Ordenación y 

Supervisión de los Seguros Privados, las entidades aseguradoras deberán disponer en 

todo momento, como margen de solvencia, de un patrimonio no comprometido (o margen 

de solvencia) suficiente para cubrir la suma de las exigencias legales de solvencia. 

 

Las partidas integrantes en el margen de solvencia han sido valoradas de acuerdo con los 

artículos 59 y 61 del Reglamento de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados y 

disposiciones posteriores. 

 

Al 31 de Diciembre de 2008, el margen de solvencia era superior al mínimo legal exigido 

por importe de 1.166 miles de euros, según el siguiente detalle: 
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El estado del importe mínimo del fondo de garantía de la Entidad al 31 de diciembre de 

2008 es el siguiente: 
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INFORME DE GESTIÓN DEL EJERCICIO 2008 
 
Sin duda alguna 2008 pasará a la historia como el año de las grandes convulsiones 

financieras dentro de un contexto de crisis económica mundial, la de mayor globalidad y 

complejidad de las vividas hasta ahora. Ha sido necesaria la actuación excepcional y  

conjunta de los Gobiernos de los países más industrializados del mundo para evitar una 

catástrofe financiera de efectos incalculables. A pesar de todos los esfuerzos para dotar 

de liquidez y solvencia a los mercados, los impactos de la crisis en las economías 

nacionales son de una magnitud  extraordinaria.  

 

En España, después de año y medio de ralentización de la economía, los efectos de la 

crisis se han mostrado con mayor virulencia que en los países de nuestro entorno. El 

descenso del consumo privado, con la práctica paralización de las ventas en el sector 

inmobiliario y las bajadas en los últimos meses de más del 40%  con respecto al 2007 en 

las ventas de vehículos nuevos, está provocando una fuerte minoración de la demanda 

nacional. El Producto Interior Bruto desciende en este último trimestre por primera vez 

desde 1993, entrando la economía española técnicamente en recesión al presentar una 

tasa interanual de -0,7%. 

 

  La primera y más dramática consecuencia es el notable incremento del paro, que se 

sitúa entorno a los tres millones de personas, muchas de ellas emigrantes venidas en los 

últimos años y que no poseen en España ningún patrimonio lo que obligará a una mayor 

atención de los poderes públicos con este colectivo. La desaceleración de la demanda 

interna unida a la fuerte bajada de los precios de los carburantes está provocando una 

importantísima disminución de la tasa de inflación que se ha situado en el 1,4% al finalizar 

el año ( 4,2% en 2007)   

 

El tráfico aéreo de pasajeros presenta una disminución superior al 8,8% desde el mes de 

Septiembre y el sector turístico muestra un resultado muy discreto, al crecer tan solo el 

turismo nacional y descender casi un 4,6% los viajes al extranjero. Las pernoctaciones de 

turistas extranjeros en España también han descendido el 5,4% con respecto al año 

anterior.   
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En resumen, la larga fase de expansión de la economía española ha llegado a su fin, 

presentando un panorama sombrío difícil de pronosticar en sus magnitudes más 

relevantes. Las estimaciones de los expertos aún no siendo coincidentes son todas 

negativas.  En este sentido el Fondo Monetario Internacional ha previsto para el 2009 una 

disminución del PIB superior al 1% y una tasa de paro superior al 15%.  

 

Y dentro de este entorno la Compañía y su Grupo de Empresas han venido desarrollando 

su actividad alcanzando una cifra de ventas superior a los 90,2 M€  presentando un 

incremento del 7,2 % sobre las cifras del año anterior y una presencia cada vez más 

diversificada en los distintos mercados, destacando el fuerte progreso de las ventas por 

Internet que aumentan un 78% respecto al ejercicio anterior.  
 

La actividad asistencial del Grupo ha supuesto en el 2008 gestionar 388.508 asistencias a 

vehículos averiados o accidentados, 82.254 asistencias médicas prestadas a personas 

heridas o enfermas, 67.225 asistencias de hogar, 94.946 reclamaciones de pasaje, 

234.046 incidencias de equipajes y resolver 848.039 consultas a través del Servicio de 

Información y Servicios de Conserjería. 

 

Así mismo el Grupo ha atendido un total de 516.736 expedientes jurídicos y 

administrativos en relación con sanciones de tráfico, cambio de titulares propietarios de 

vehículos y tramitación de los permisos de circulación y transporte de las empresas 

clientes. 

 

En total 2.233.372 personas han sido atendidas por las diferentes unidades del Grupo en 

España a lo largo del año 2008. 

 

 

El coste externo de los siniestros y de las prestaciones alcanza la cifra conjunta de 46,7 

M€, mientras que los costes internos imputables a la gestión y tramitación de estas 

prestaciones ascienden a la cifra de 8,3  M€. El rendimiento de las inversiones financieras 

a lo largo del ejercicio supera los  547 K€, presentando una rentabilidad media del 3,26 % 

sobre el montante total invertido. 

 

Como resultado de todas las operaciones descritas, el Grupo presenta como resultado 

consolidado del año un beneficio bruto de 7,1 M€ . El beneficio neto después de 
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impuestos alcanza la cifra de 5,2 M€, superando ampliamente los resultados obtenidos en 

el año anterior. 

 

En relación a la Compañía de Seguros, el Consejo de Administración propondrá a la 

Junta General de Accionistas destinar el resultado neto de Europ Assistance España, 

S.A. de 4,95 M€ a aumentar en 1,45 M€ las Reservas Voluntarias con el fin de 

incrementar el Margen de Solvencia de la Compañía y destinar al pago de dividendos la 

cantidad de 3,5 M€. 

 

Estos resultados se enmarcan dentro del Proyecto Columbus, plan estratégico a cinco 

años del Grupo Internacional Europ Assistance, que define la presencia en los diferentes 

mercados en los que se desenvolverá nuestro crecimiento futuro, y que alcanzará en 

España una cifra de negocio bruta superior a los 113 M€ en el año 2010. 

 

Finalmente, indicar que en el Ejercicio 2008 Europ Assistance España no ha realizado 

operación alguna sobre acciones propias. 
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SERVICIO DE ATENCIÓN AL CLIENTE 
 

El presente Informe tiene por objeto dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 17 de la 

Orden ECO/734/2004, de 11 de marzo, sobre los departamentos y servicios de atención al 

cliente y el defensor del cliente de las entidades financieras. A tal fin, se indica a continuación 

un breve resumen de la actividad del Servicio de Atención al Cliente en materia de 

reclamaciones formuladas en el año 2008. 

 

 

- Número total de siniestros: 336.117 Exp. Médicos, Técnicos, Vehículos, Legal y 

Recursos. 

- Número total de reclamaciones: 572 

- Porcentaje resultante:  0,17% 

 

 

El ratio resultante se incrementa un 6,25% en relación con el dato del año anterior (0,16% de 

reclamaciones sobre expedientes en el 2007). 

 

RECLAMACIONES AÑO 2007 AÑO 2008 VARIACIÓN
    
Tramitadas por particulares 440 493 12%
Tramitadas por OCU/ OMIC 36 48 33%
Tramitadas por D.G.S. 15 21 40%
Tramitadas en vía judicial 6 10 67%

Total admitidas a trámite 497 572 15%

 
 

En cuanto a los importes afectados por las reclamaciones tramitadas es el siguiente: 

 

Importe total reclamado:                                  371.265,96 €    (41 % respecto 2007) 

Importe asumido (incluidos pagos  

 en vía judicial y deferencias comerciales)        30.269,67 €     (-7 % respecto 2007) 

Importe rechazado:                                          340.996,29 €    (48 % respecto 2007) 
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Los motivos y cuestiones planteadas en las reclamaciones se relacionan a continuación: 

 

MOTIVOS / CUESTIONES NÚMERO % SOBRE EL TOTAL
Disconformidad con el reembolso de gastos efectuado 228                              40%
Error en la aplicación del contrato suscrito 60 10%
Demora de tramitación de expedientes de reembolso 43 7%
Demora en la organización de la asistencia solicitada 40 7%
Denegación de asistencia 35 6%
Disconformidad con la actuación de proveedor de la red 29 5%
Desconocimiento de contrato se seguro suscrito 28 5%
Tiempo de espera en atención telefónica 19 3%
Falta de aportación de facturas originales 19 3%
Disconformidad con la actuación del corresponsal 15 3%
Enfermedades anteriores a la suscripción del seguro 11 2%
Red asistencial propia insuficiente 8 1%
Trato incorrecto de asistentes 6 1%
Vigencia del contrato de seguro suscrito 6 1%
Exclusión de tratamientos médicos no graves /urgentes 6 1%
Problemas en la interpretación de las prestaciones 4 1%
Incoherencia entre asistentes 4 1%
Cláusula de no reembolso 4 0,7%
Error envío correspondencia 4 0,7%
Cuestión ajena a la Cía. 2 0,3%
Problemas en la identificación condición de asegurado 1 0,2%
TOTAL 572 100%

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONCEPTOS AÑO 2007 AÑO 2008 VARIACIÓN
Importe asumido (incluidos pagos en vía judicial y deferencias 
comerciales) 32.556€       30.269€ -7%
Importe rechazado 231.113€ 340.996€ 48%
Total reclamado 263.669€ 371.265€ 41%
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Los criterios generales que han inspirado las decisiones adoptadas por el Servicio de 

Atención al  

Cliente en la resolución de las reclamaciones formuladas han sido el cumplimiento de las 

obligaciones derivadas de los contratos de seguro suscritos, así como de la vigente 

legislación en materia de seguros,  transparencia y protección de la clientela, sin olvidar la 

coordinación con la estrategia comercial de la Cía. 

 

En consecuencia se han adoptado las siguientes decisiones (existen tantas decisiones 

dictadas como motivos o cuestiones planteados): 

 

 

- Total resoluciones:   572 

- Favorables al reclamante:  118 (20,63%) 

- Desfavorables al reclamante: 454 (79,37%) 

 

 

RESOLUCIONES AÑO 2007 AÑO 2008 VARIACIÓN
Favorables al reclamante 107 118 10%
Desfavorables al reclamante 401 454 13%
Total 508 572 13%

 
 

Como recomendaciones o sugerencias derivadas de la experiencia adquirida por el Servicio 

de Atención al Cliente en la resolución de reclamaciones se han propuesto un total de 118 

acciones de mejora, entre las que caben destacar la formación continua de los asistentes 

para garantizar su correcto conocimiento de los diversos contratos de seguro suscritos, la 

evaluación de prestatarios, la búsqueda de medios y los cambios de ciertos procedimientos 

para la optimización de la actividad de las áreas afectadas por las reclamaciones. 
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PROPUESTA DE DISTRIBUCIÓN DE RESULTADOS 
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